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VISTO: El Expediente Administrativo N' 150149-0, presentado por el Presidente de1
Comité Electoral del Caserío de Unión San Miguel de Recrish del Centro Poblado de
Paria Wilcahuain, y el Informe N" 102-2023-MDI-GSB/GA/SGGA/JATM, de fecha
O8 de junio del2023, emitido por el Responsabie del Área Técnica Municipal de Agua
y Saleamiento relacionado con el reconocimiento del Consejo Directivo y Fiscal de
la Organización Comunal - Junta Administradora de Servicios de Saneamiento
(JASS) del Caserio de Unión San Miguel de Recrish del Centro Poblado de Paria
Wilcahuain, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de
Ancashi

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomia económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el Articulo 194' de
la Constrtución Politica del Perú, concordante con el Artícu lo ll de la Ley N'27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomía tienen la facultad
de ejercer actos de gobierno, administ¡ativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico vrgente ;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del A¡ticuio 20" de Ia Le,v Orgárnica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dicta¡ resoluciones de alcaldÍa. con
sujeción a las leyes y ordenalzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone e1 Articulo 39o de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N" 019-2O17-VIVIENDA, se aprueba cl Reglamento
del Decreto Legislatlvo N" 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Sen'icios
de Saneamiento, en el Articulo 20" Incisos 20.l y 20.2, señala que ias organizaciones
comunalcs se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o
Prolincial, según corresponda. 1* de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tienen 1a obligación de registrarse ante la
unicipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para e11o, cumplir con los
uisitos que establece el Artículo N' 111" del Decreto Supremo N' 019-2017-

VIVIENDA, donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su
inscripción en el Libro de Organizaciones Comunales de ia respectiva Municipaiidad;

e, mediante solicitud Registrada con Expediente N" 150149-0, de fecha 06 de junio
e 2023, el señor Luis Donato Cacha Jamanca, idenüfcado con DNI N" 31610842,

encargado del proceso de elecciones del Consejo Directivo, Periodo 2023-2025, y el
Fiscal, periodo 2023-2026, de la Organización Comunal "Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Unión San Miguel de Recrish del
Centro Poblado de Paria Wilcahuain, Distrito de Independencia, Provincia de Hua¡az,
Departamento de Ancash", cumpliendo con los requisitos establecidos en la
normatividad vigente, solicita el reconocimiento y registro en el "Libro de Registro
de Orgaalzaciones Comunales" de la Municipalidad, petición que es procedente
atender;
De conformidad con las atribuciones conferidas por el a¡ticulo 2O" numeral 6) de la
Ley Orgá,nica de Municipalidades N" 27972, co¡ 1as visas de la Secreta¡ía General,
Asesoría Jurídica, Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;
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RESUELVE:

entÍCUf,O 1'- RECONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de 1a

"Junta Administ¡adora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Unión San
Miguel de Recrish del Centro Poblado de Pa¡ia Wilcahuain, Distrito de Independencia,
Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", por e1 período de dos (02) a,ños, del
16 de mayo d,e 2023 al 16 de mayo de 2025, a las siguientes personas:

NOMBRES Y APELLIDOS
sExo DNI Votos Condición

H M

Presidente/A Teodorico Martin CACHA ALVINO x 3 1656939 Electo
Tesorero/A Olgrr Bonil'acia LAZAR() DIBURCIO x 311¡57780 59 Electo
Secretario/A Elias Oscar ALBINO ROQUE x 76570942 70 Electo
Vocal 1 Fausto Macario ALBINO CELMI x 42452491
Vocal 2 Lucia Antonia CACHA ALBINO x 31613156 75 Electo

ARTÍCULO 2'.- REICOIIOCER como nuevo Fiscal de la "Junta Administrado¡a de
Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserio de Unión San Miguel de Recrish del
Centro Poblado de Paria Wilcahuain, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", por el periodo de tres (O3) años, del 16 de mayo de 2023
al i6 de mayo de 2O26, a la siguiente personá:

CARGO IYOMBRES Y APELLIDOS
sExo DNI Votos Condición

H M

Fiscal Jaime Moreida HUANE CELMI x 43432572 120

ARTÍCULO 3'.- DISPONER que el Área Técnica Municipal de Agua v Saneamiento
realice el Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2023 - 2025 y del Fiscal de Ia
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Unión San
Mrguel de Recrish del Centro Poblado de Pa¡ia Wilcahuain, Distrito de Independencia,

incia de Huaraz,, Departamento de Ancash", periodo 2023 - 2026. en el "Libro de
gistro de Organizaciones Comuna-les" de la Municipalidad y proceda con la emisión
la Constancia de Inscripción respectiva.

CULO 4".- ITOTIFICAR al Consejo Directivo y Fiscal de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Unión San Miguel
de Recrish del Centro Poblado de Pa¡ia Wilcahuain, Distrito de Independencia,
P¡ovincia de Huaraz, Departamento de Ancash", con la presente Resolución de
Alcaldía para su conocimiento y demás frnes.

áRTÍCITLO 5'.- ENCARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realizar
las acciones necesarias para dar cumplimiento a 1o dispuesto en la presente
Resolución y cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar
la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web Institucional a través del órgano
competente, en el presente caso aI Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Publica.

Registrese, Comuníquese y Archive
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